RES. 3708/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0006736, Ent. N° 5193/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 115/16/01, para la ejecución de obras de infraestructura de servicios y apertura de calles del proyecto de mejora del Asentamiento Barrio “Mailhos”, en el marco del ordenamiento territorial y medio ambiente, financiada con cargo al Préstamo del BID Nº 3097/OC-UR; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 143/2016, de fecha 9/05/016, dictada por el Gerente de Compras, se aprobó la convocatoria a la Licitación Pública Internacional Nº 115/16/01, para la ejecución de obras de infraestructura de servicios (red vial y desagües pluviales, red de saneamiento, red de agua potable, red eléctrica y de alumbrado público) y acondicionamiento de espacios públicos, para de mejora del Asentamiento Barrio “Mailhos”, en el marco del ordenamiento territorial y medio ambiente, así como el pliego de condiciones correspondiente, fijándose asimismo la fecha de apertura para la recepción de propuestas para el día 29/06/016 y el precio del pliego;
2) que con fechas 10/05/016, 15/05/016 y 18/05/016 se realizó la publicidad de la convocatoria en las páginas de la A.C.C.E., La República y Diario Oficial, prorrogándose el acto de apertura de las ofertas por Resolución del Gerente de Compras Nº 260/2016, de fecha 24/06/016, el cual quedó fijado para el día 8/07/016, realizándose la publicación de la misma en las páginas de la A.C.C.E.;
3) que con fecha 8/07/016 fue llevado a cabo el acto de apertura, al que se presentaron las siguientes firmas oferentes: 
3.1)
CIEMSA – oferta por un monto total de $ 58:055.887,oo (comprende básico $ 42:289.262,oo; I.V.A. $ 9:303.637,oo y Leyes Sociales                                    $ 6:462.988,oo);

3.2) MEDINA & POSSAMAI LTDA. – oferta por un monto total de                                           $ 52:004.890,12 (monto básico $ 38:525.765,72; I.V.A. $ 8:475.668,46; Leyes Sociales $ 5:003.455,94); y
3.3) INGENIERÍA PACÍFICO S.A. - oferta por un monto total de                                     $ 62:032.326,oo (monto básico $ 44:014.441,oo; I.V.A. $ 9:683.177,oo; Leyes Sociales $ 8:334.708,oo);
4) que por Resolución Nº 3885/16, de fecha 29/08/016, el Ejecutivo Departamental dispuso la adjudicación de la licitación, ad referéndum del dictamen del Tribunal de Cuentas, a la Empresa MEDINA Y POSSAMAI LTDA., por un monto total en pesos de $ 52:004.890,12 (monto básico $ 38:525.765,72; I.V.A. $ 8:475.668,46; Leyes Sociales $ 5:003.455,94). En el citado acto se establece que la obra será financiada en su totalidad con cargo al Préstamo del BID Nº 3097/OC-UR, más los ajustes paramétricos: 
5) que con fecha 19/09/016, el B.I.D. no formula observaciones al procedimiento y a la adjudicación llevados a cabo en los procedimientos relacionados precedentemente;
6) que en actuaciones de fecha 22/09/016, el M.V.O.T.M.A.-P.M.B. II (Plan de Mejoramiento de Barrios II) hace constar que, de acuerdo a la planificación financiera y asignación presupuestal de los ejercicios 2016 y 2017, transferirá a la intendencia de Montevideo fondos por un monto de hasta  $ 52:004.890,oo, I.V.A. y leyes sociales incluidos más los ajustes paramétricos correspondientes, transferencia que operará una vez suscripto el Convenio de Transferencia de Fondos e intervención del Tribunal de Cuentas;
CONSIDERANDO: que el Artículo 45 del T.O.C.A.F. preceptúa que los Contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestaciones de servicios que otorguen los Órganos del Estado, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, en aplicación de Contratos de préstamo con Organismos Internacionales de crédito de los que la República forma parte, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato;
ATENTO:  a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención de la transferencia, previo control de su imputación con cargo a objeto adecuado, con disponibilidad presupuestal suficiente;
2) Cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Montevideo la intervención preventiva del gasto, previo control de la imputación al objeto adecuado con disponibilidad suficiente;

 3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y al Contador Delegado en la Intendencia de Montevideo;

4) Devolver las actuaciones.
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